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REOOMPENSAS

CRUCES

REAL ES ORDENES

MATRIMONIOS

:Exem(!J. ~.: ....ecediendo á. lo I!olicitlldo por el
e~pitá,n de Infanterí<" D. Antonio González A1cánta.
ra, con destino en la caja de recluta de SeYilla nú
mero 18, el Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo infor
mado por oe.qe Consejo Supremo en 24 de febrero
próximo pasado. se ha. Rervido (1ol1('ed,f'rle nueva li-

* * *

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Presidente del ConfJejo Supremo <le Guerra. y
Marina.

LUQUE:

Secclon de Inlonterfll

LUQUE

Señor Capitán general 'de la octava. región.

Señores CoIÍ1andante general de Melilla, é Interventor
general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Martín de Rosales
Useleti, con destino en el regimiento Inmemorial del
Rey, núm. 1, el Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con lo
informado por .ese OoJisejo Supremo en 28 de fe
brero próximo pasado, se ha servido coneederJ.e li·
cencia para contraer llla,trimonio (Oon n.a :.\fm'ía. de
la Esperanza Campos Teruel.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos a:ños.
Madrid 13 de ma;rzo de 19111.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó'T. E, á este Ministerio en 23 de noviembre último,
promovida por el primer teniente de Infantería don
Augusto Rubio DUoa, en súplica de mejora de re
compensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 12
del actual, ha tenido á bien conceder; al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar eOIl distin
tivo rojo, pensionada, en vez de la de igual clase.
Orden y distintivo, sin pensión, que se le otorgó por
real orden de 13 de agosto próximo pasado (D. O. nú
mero 182), por su comportamiento en los combate,q
de Beni-Sidel en los días 11 y 15 de mayo de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mnchos años.
Mailrid 14 de marzo de 1913.

OFICIALPARTE

LUQUE

~tíor O/\,pitá,n general de l!l. terOlll'1\, región.

;~$!íor Coma.ndante g·eneral ae Melille. é Interventor
..:ne1'1tl d. Guerre"

Subsurelarlll

Exemo. 81'.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 12 de noviembre último.
promovida por el primer teniente del regimiento In
fantería de Giladalajara. núm. 20; D. Francisco Pa
checo Santana, en súplica de recompensa, el Rey
(q. D. g.), por resolución de 12 del actual, ha
tenido á. bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del ~rérito Militar con distintivo rojo,
pensionada, como recompensa á los méritos contraídos
en los combates de Tabusit, Monte Arrni y Beni-Sidel
r servicios prestados en el territorio de Melilla hasta
61 6 de septiembre de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'Ua.rde á V. K mnchos años.
l(a,drid 14 de marzo de 1913.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á. este Ministerio, con su escrito de 28 de oc·
tubre último, promovida por el auxiliar de almacenes
del Parque de Artillería de Cádiz D. ~fanuel Sánchez
Giralda, en súplica de que le sea permutada una
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,
que obtuvo según real orden de 20 de septiembre
de 1873, por otra de primera clase de la misma Orden
y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el recu
rrente en el arto 30 del reglamento de la Orden,
a.probado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQur:

Sefior Oapitán general de la segunda región.
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ooncia para contraer matrimonio con D.a. Josefa Ló
pez Uribe.

De~ OTden lo ~go á V. E. para su conpcimiento
y demas efectos. DIOs guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE'

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la segunda región.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Valencia al teniente coroné! de
Infantería con destino en la caja de recluta de Oádiz,
número 27, D. Victoriano Butragueño Deleito, por
haber oumplido la edad para obtenerlo el día 6 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja en el arma á·
que pertenece.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. segunda región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina., Oapitan general de la tercera región é In
terventor general de Gue:r:rn..

*.* *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Madrid al teniente coronel del
regimiento Infantería de Vad-Rás, núm. 50, D. Lucio
Riaza Sancho, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 2 del actual; dispolliNldo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder el retiro para Pamplona (Navarra) al músico
de primera del regimiento Infantería de Oantabria,
número 39. Benito Gil Espeja, por haber cumplido
la edad p3;ra 6btenerl?; diap.oniendo, al propio tiempo,
que por fm del corrIente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid 14 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Coballerlo
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el capitán de Oaballería D. Juan Díaz Oaucho, con
d>estino en la Dirección general de Oría Caballar' y
Remonta, en súplica de que se le declare de abono,
para todos los efectos, el tiempo que permaneció
oomo alumno en el Oolegio preparatorio militar de
Trujillo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
en 15 de febrero próximo pasado, ha tenido á bien
resolver le sea de abono al recurrente y para efectos
de retiro, el tiempo que, entre el 12 de octubre de 1889
y el 31 de julio de 1893, perteneció, en concepto
de alumno, al referido Oolegio, siendo mayor de
catorce años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Oría Oaballar y Remonta.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para Burgos al profesor primero del
Ouerpo de Equitación Militar, con destino en el ter
cer regimiento montado de Artillería D. Tomás Gon
zález Hernáez, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 6 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de
baja el:t el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta r.egión.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Mariná é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIon de IngenIeros
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de oficial celador de fortifica
ción de primera clase, en propuesta reglamentaria
de ascensos) á los que lo son de segunda clase don
V~tura Ohilló~ y Díaz Pulido y D. Juan Burgaz
DIeZ, con ,destmo en los talleres del Material de
Ingenieros y en el La,boratorio del expresado Ma
terial, respectivamente, por ser los más antiguos en
su escala y l'eunir las' demás condiciones reglamen
tarias para el ascenso; debiendo disfrutaren su nue
vo empleo la efectividad de 17 de febrero, el primero,
y la 'die 14 del mismo mes el segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. 1)ios guarde á V. E. muchos años.
M&drid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 28 de febrero último, promo
vida por el comandante de Ingenieros D. Manuel
Echar'ri y Navascués, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conoeder á dicho jefe la vlJ.elta al s·ervicio
DJctivo, debiendo continuaren situ:;,tción de supernu
merario sin sueldo, adscripto á esta región, hasta
que obtenga destino de plantilla, con arreglo al real
decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

'" '" ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. c'Ursó
á este Ministerio en 21 de febrero último, prom'O
vida por el comandante de Ingenieros D. Joaquín
Llavanera y Alférez, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido cOIl1.ooder .á dioho jefe la vuelta al servicio
activo, debiendo continuar ,en situación de supernu
merario sin sueldo, adscripto á esta región, hasta
que obtenga destino de plantilla, con arreglo al real
decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años..
l\fadrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

•••
SUELDQS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conooder el sueldo anual de 3.900 pesetas al oficial
celador de fortificación de primera cIase, con destino
en el Museo y Biblioteca de Ing·enieros, D. Fran
cisco UtriI1a Egea, el cual es el más antiguo en
su empleo; debiendo disfrutaa: en el sueldo que se
le conoode de la -efootividad de 16 de febr,ero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. '

SeccIón de IntendencIa
MATERIAL DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
dispOll1.er q'TIe por el Parque administrativo del Ma
terial de Hospitales de esta Oorte, se entreguen al
hospital militar de M,adrid-Oarabanchel 100 cabeza
les, 400 fundas de cabezal, 600 camisas de algodón,
100 cubre-camas, 200 toallas, 200 servilletas y 3.000
kilos de lana, :por ser necesarias dichas prendas y
efectos en la citada depenCLencia, según manifestó
V. E. en l.o del áotua1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 d-e marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor hl.w~p.t9r general de Guel'r.:l<,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 24 de febrero próximo ,pasado,
promovid¿¡, por el capitán de la Guardia Oivil don
Vicente Laplana Delgado, en súplica de que se con
eada .á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder tmsl:adarse, por cuenta. del' Estado, des
dJe Madrid .á esa plaza; y estando justificada la
<la,usa en que el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita, por el plazo de' dos meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59). "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard!=! á V. E. muchos años.
:M:adrid 13 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQue

Señor Oapitán ~neral de la cuarta región.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. ,Sr.: Vista, la instancia que V. E. cursó.

á ,este Ministerio en 9 de enero último, promovida
por oel mayor del Ouerpo de Intendencia del Ejér
cito, D. José Silva y Antón, en súplica de que se con
ceda á su familia, prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, des
de esta Oorte .á esa plaza; y estando justificada la
Qausa en que el recurrente funda su petición, 'el
Rey eq. D. g.) ha tenido á bien acceder' á lo que
solicita, por el plazo de dos meses, con arreglo á
lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento
y aemás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de ma;rzo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región,

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. c'ursó

á este Ministerio en 3 de dic1embre último, pro
movida por 'el médico mayor de Sanidad Militar
D. Francisco GaJ'cía García, en súplica de que se
.conooda, á su hijo D. Miguel García y Morales, pró
rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse,
por cuenta del Estado, desde Madrid á esa plaza,
por ·encontrarse en la actualidad cursando sus es
tudios .en la Universidad Oentral, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder la mencionada prórroga, has
ta la terminación del presente año académioo, con
arreglo á lo prevenido en las reales órdenes de 28
de julio de 1906 (O', L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59). ,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 13 de ma;rzo de .1913.

LUQue

Señor OOID3.,ndante general de Melilla.

Señores Oa,pitán gener,al de la primera región é In-
terventor general de Guerra. . .

* * 'l!
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LUQUf!

•••

RETIROS

2$ BoteIllll para medic.~

::lO mento, de un litro.. . . 36
22 Idem id., de medio id... 38
16 Idero id., de cuarto litro 46
10 Vasos 48
12 Mesas de cama , .. , . 40

65

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en estll.
región á petición del soldado de Infantería, licen·
ciado, Felipe Alvarez G-ómez; y resultando compro
bado que la inutilic1lLu que padece es de carácter
permanente y ~onsecuencia de la herida recibida en
acción de guerra en la última campaña de Cuba, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido
á. bien conceder al interesado el retiro por inútil.
como comprendido en la ley de 8 de julio de 1860
y carecer -de derecho al ingreso en el Cuerpo de
Inválidos .que solicita; haciéndosele el señalamiento
de haber pasivo que le corresponda por el citado
Consejo Supremo, á partir de 1.0 de abril próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

SeccIón de Justicia vASUDIOS geaerale!

Madrid 13 de marzo de 19IJ.-LuQu¡¡:.

Mella. de ubecera ..
Escupideras de loza .....
Jarros de id., de un litro.
Idem id., de medio litro..
Jícaras.. . .
Orinales ..
Platos .

LUQUE

Sefior Capitán general de la. 'lJguuda. regiÓl.l.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 22 de febrero próximo pasado,
promovida por el oapitán del 2.0 regimiento montado
de .\.rtillería D. Gonzalo Torres Armesto, en súplica
de que se conceda á su familia pasaje por cuenta
del "Estado para trasI.adarse desde Barcelona á Vito
ria; y estando debidamente justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
se In servido acceder á la petición del interesado y
disp.mer le sea expedido el correspondiente pasaporte
á 1a familia del mismo, por el Capitán general de la
cuarta región. .

l)p real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

Excmo. Sr. : Vi.. la intt&nOÍli qu. V. lit ours6
á. _te Mini.t.rio en ~4t d.. f.broro ~rchiIllo pUMa,
promovide. por </11 ooro~l d.l ~Illlento InÍ8.nierúl.
de Soria núm. 9, D. Au.reliano lJribarr:r León, en
súplica' de que se conceda á su familla prórroga
del pla,zo re~lamentario para poder trasladarse, por
cuenta del J!istado, desde Castellón á esa plaza; y
habiendo dejado el recurrent-e transcurrir con exceso
el plazo de dos meses que la real orden de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) determina para so
licitar estas concesiones, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado, por
haber pe1'dido el derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 6. V. Jil. muchoa ail.o•.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la sexta. región..

&mores Capitán general de la cuarta región é Inter
ventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina é Interventor general de Guerra.

.. -

TRANSPORTES

LUQUI!

"4.1 Hospital mil#ar de M altótt.

Secclon de Instrucclon, Reclutamleato
, CuerDos dIversos

Excmo. Sr.: A propuesta del General Presidente
de la Asociación del Colegio de María Cristina para
huérfanos de la Infantería. el Rey (q: D. g.) se ha
servido destinar á la plantilla del mismo y en con
cepto de secretario-depositario de la referida Asocia
ción, con arreglo al artículo 22 del reglamento or
gánico del Colegio, al comandante de Infantería don
Federico V<tlero Muñoz, que en la actualidad se halla
en situación de excedente en esta región y desempe
ñando, en comisión, el cargo que en propiedad se le
confiere según real orden de 8 de octubre del año
próximo pMado. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho'
aií.os. Madrid 14 de marzo de 1913.

LUQul!

Sefior Capitán general de 1& primerll. región.

Señores Presidente de la Asociación del Col~o d-,
María Cristina para huérfanos de la Infanterílt
Interventor general de Guerra.

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. ]l. remitió
á este Ministerio con SI; escrito de ~'" g~l plefi pr6-

'" '" '"

DESTINOS

1 Faroles de Pared. . . .. .. :.1

1 Botellas... .. 28

6 Vasos de vidrio.. 50
.9 Escupideras de cama... 10

9 Jarros de loza, de un litro 42
8 Orinales de loza.. . . . .. 8
~ Pl~toi de i4em . 65

Espumaderas . . . . .. . ..
Sartén núm. 3 ...•.....
Palanganas de hierro .
Cucharas para tropa .
Tenedores para idem .
Mesitas de cama .
Pies de tinaja..••. , ..•..

Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
Parque administrativo del Material de Hospitales de
esta Corte, se remesen á los hospitales militares
que á continuación se indican, los efectos que· tam
bién 00 detallan, verificándose el transporte por cuen
ta del Esj¡a.do y eon aplicación al cap. 2.0, arto 7.0
del vigent.e presupuesto de este departamento, «Ma
terial de transportes».

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de la primera región é In
ten,cntor general de Guerra.
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El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina,

:r1IIlo ~o. promoTidA por .1 nJoluta del r..m
p1a.zo ~l afio litIl.terior Juan Vent~ Guinot, en 80
licitud de que se le autorio& para ingresM el pri
mer plazo de cuota militar por reducción de tiempo
de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido des~

estimar dicha petición, por haber terminado en fin
de n<'lviembre último el plazo concedido por real
orden de 7 del mismo mes (D. O. núm. 252), para
8JCogerse á los indiC<'tdos beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

&t~or ()~p.i.tá,n i'W-lJral de la. cuarta región.

Excmo. Sr.: Vistn. la instancia promovida por
el mozo del reemplazo del año actual Alvaro Pries
Gross, vecino de Málaga, en solicitud de que s'e le
autorice para acogerse á los beneficios de reducción'
de tiempo de servicio en filas que determina el
cap. 20 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,.
en virtud de lo dispuesto en real orden circular de
18 de enero último (D. O. núm. 15 y Gaceta núm. 20).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitá.n general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

Tomás Femández García, recluta del reemplazo del
año anterior, perteneciente á la caja de Astorga nú
mero 93, en solicitud de que se le autorice para
acogerse á los beneficios de reducción de tiempo
de servicio en filas que concede el cap. 20 de la
vigente ley de reclutamiento, el "'Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, por haber ter
minado en fin de noviembre último el plazo <:onoe
dido por ~ orden de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 252), para optar por los indicados beneficios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regián.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia ,promovida por

D. Antonio María de Mena y Calvo Rubio, teniente
fiscal ,de la Audiencia de Madrid, domiciliado en
la calle de Hemán Cortés, núm. 11, en solicitud
de que á. su hijo D. Enrique María de Mena y
San Millán, recluta del reemplazo del año próximo
pa.gado, acogido á los beneficios del cap. 20 de la
vigente ley de reclutamiento, sea destinado al Cuer~

po Jurídico Militar, en concepto de auxiliar provi
sional, por tener terminada la carrer.a de Derecho;
oonsiderando que el Cuerpo Jurídico Militar no tie
ne tropas y que, con arreglo á los preceptos de la.
citada ley, el destino de los recluta.s acogidos á,
los beneficios -del capítulo referido, han de servir
en filas en ,cOlD.cepto de soldados; considerando que
el precedente que en su instancia cita el recurrente,
relativo á que los médicos, farmacéuticos y vete
rinarios se les concede el ing:l'8so en el Ejército con
la categoría y consideración de oficial, no es apli
oo,ble á los mozos alistados para el reemplazo de
1912 y sucesivos, los cuales han de sujetarse á los
preceptos contenidos en el cap. 21 de la meneio
~ ley p:;I>r;1 obtener el fj¡Soenso asimilado á. se--

.undo. i.nitntes do le, e:lcraJe. de re.en& gra.inita., 6 ••
eliltar en el tere.r año 'd. servicio y cumplir lae demy
condiciones que la ley previene, circunstanciae que
en la actualidad no reune el interesado, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha pe
tición.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

==_.~""

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de CoboUerla
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ee
ha servido disponer que el herrador de segunda del
escuadrón de Escolta Real Fructuo.so Santolalla L6
pez, pase destinado con la categoría de herrador
de primera al regimiento Cazadores de Tardix, 29.0
de Caballería., por cuya Junta técnica ha sido ele
gido para ocupar vacante de dicha clase.

Dios guarde á V... mnchos años. Madrid 13 dlil
marzo de 1913.

El .Tefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Señor...

Excmos. Señores Oapitán general de la primera re
gión, Oomandantes generales del Real Ouerpo de
Guardias Alabarderos v de Melilla é Intervlilntor
general de Guerra. .

* * *
Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que el herrador de tercera del
regimiento La.nceros del Rey, 1.0 de- Oaballería, Ni
comedes Pérez Gallurralde, pase destinado, en va
cante de su clase, al escuadrón de tropa de la Es
cuela de Equitación Militar.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 13 de
marzo de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Señor.,. .

Excmos. Señores Capitanes generales de la primer~

y quinta regiones, Interventor general. de Guerra
y Director de la Escue~a de Equitación Militar.

* * *

DOCUMENTACION

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la, Guerra !!e
ha servido disponer que los jefes de los cuerpos,
centros y dependencias del arma de Caballería, re
mitan con urgencia á esta Sección relaci6n de los
trompetas de los suyos respectivos que deseen pasa;¡:
á servir á los regimientos de Alcántam y Taxdir.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 13 de
marzo de 1913,
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Dios guarde á, V... muchos litños. Madrid 13 di
marzo d~ 1913.

•••

Señor...

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y s.egundJa regiones é Interventor general de Guerra.

El J afe de la Sección,
Leandro OUbillo.

Señores.. ·

Conseio Supremo de' Guerra v MarIno
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la' Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, lo
que sigue:

«Vistos los expxlientes de inutilidad instruídos á
los individuos de tropa comprendidos en la adjunta
reI.ación, que comienza con el sargento de Infan
tería Nicolás Fernández de Mera y termina con el
solidado de igual Arma Vicente Mat8.g Calle;

Resultando que por las reales órdenes que se in
dican se ha dispuesto que causen baja en activo, por
haber resultado inútiles para el servicio;
. Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de '13 de enero de 1904,
ha clasificado á cada uno de ellos con el haber
pasivo que se le señala, abonable por la Delega
ción de Hacienda y desde las fechas que también se
consignan.»

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presi
dente para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos .años. Madrid 11 de marzo de 1913.

El General secretario,
Federico de Madariaga

Secclon de Artlllerto

'" * *

De orden ael Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra
se nombra y destina obrero filiado de la 9.a. Sec
ción, afecta al Parque de la Comandancia de Me
lilla, al aspirante, de oficio tornero, pert.enooiente
á la CorrwiJ.dancia de Artillería de Cartagena, Car
los Lázaro Lorente; verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
marzo de 1913.

Excmos. Señores Capitán general de la tercera re
gión, Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerra.

DESTINOS

El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

Señor..•

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
el cabo de trompetas del regimiento de Artillería
á caballo, 4.0 ¡die campaña, Rufino Castellanos Gar
cía, pasa destinado á pIestar sus servicios al 12.0
regimiento montado de la misma Arma, y el de igual
clase de este último Cuerpo MarianQ Ruiz Casado, lo
verificará al primero de los citados regimientos; de
biendo tener lugar el alta y baja correspondiente
en la revista de comisario del próximo mes de abril.



Madrid 11 de marzo de 19I5.-P. O. El General Secretario, Mailariaga.

Pesetas ~llmal Mes

I 11
. , [126 febrero 1915~ 26 1 marzo..•.NIcolás Eernández de Mera •..•. Salgento....... nfantería ...... (D. O. núm. 47). :.

Francisco Avila Ortiz......... Soldado •••..•.• Idem ••••••.••. 119 febrero 1915~ 7 50 1 idem.....
Juan Bernet Plantada.... .• •. Otro.......... Oaballeria...... (D. O. núm. 41). 16 00 1 idem.....
MIgn,lG.nnM Góm" , , , . . . .. Otro ... , ... , . ". Umón. mili'"" \ 16 00 1 mayo ••••

. I . 26 febrero 1915 22 I 5011 26Ioctubre .•F"no~" <noU Ba"'II' ., , .... I(fu" ... , ...... ,-,,,j.......r' O. núm, "~¡

Antonio López Fernández •.••. '1Otro. ··•·· •••• 1rdem • • • . . . . . • . . 7

I ::11
l¡mayo.•••

Vicente Matas Calle •••..•..... Otro .....•..••. ldem...........rde marzo 191'1
(D. O. núm. -52). 22 1 ablil.....

NOMBRES Empleos A.l'mu Ó cuerpo.

Relaci6n que se cita

Fecha de la real
orden que les cono'

cede el retiro por
inútil

PUNTO
DI!: RlISIDJl!fOIA DJl LOS :mnUElADOS

Observaciones

191~IMOnfOl'te Lngo ••..••• ,

1915I¡valdelageve•••.••. Salamanca .• \
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